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N° 00100-2024-ENSAD/DG

Lima, 5 de setiembre de 2024

Visto, el Memorándum Nº 00503-2024-ENSAD/DG de fecha 05 de setiembre
de 2024, y;

CONSIDERANDO

Que, “La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión
cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia”, conforme lo dispone el artículo
18º de la Constitución política del Perú;

Que, “La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema Educativo que
consolida la formación integral de las personas, produce conocimiento, desarrolla la
investigación e innovación y forma profesionales en el más alto nivel de especialización y
perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la cultura, la ciencia y la tecnología
a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al desarrollo y sostenibilidad del país y
su adecuada inserción internacional, según lo dispuesto por el artículo 49° de la Ley Nº
28044, Ley General de Educación y modificatorias:”;

Que, según el literal a) del artículo 51° de la Ley Nº 28044, Ley General de
Educación, los principales actores de la Educación Superior son las instituciones e
instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas o
institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la
materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el citado artículo
establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el proceso formativo, el
funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación Superior y su
interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el aseguramiento de la
calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes;

Que, el artículo 1º de la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE) señala lo siguiente: “La presente ley tiene por objeto
la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre la base de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro, como base de la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico
(UNAE) y en concordancia con la Tercera Disposición Complementaria Final de la
Ley Nº 30220, Ley Universitaria y modificatorias, tiene los deberes y derechos
conferidos por la mencionada Ley para otorgar en nombre de la Nación el grado de
bachiller y los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los otorgados por las
universidades del país, que son válidos para el ejercicio de la docencia universitaria y
para la realización de estudios de maestría y doctorado;

Que, estando plenamente vigente la legislación relacionada con la creación
de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación, las autoridades de la
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, base de la
creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE), ejercen sus funciones
y atribuciones para garantizar la continuidad y calidad de los servicios educativos;

Que, “El/La Director/a General es la más alta autoridad ejecutiva, personero/a y
representante legal de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte
Chamorro”. Es responsable de la Unidad Ejecutora 123 Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro. Tiene bajo su responsabilidad, la dirección, conducción
y gestión de la ENSAD en todos sus ámbitos, dentro de los límites del presente Estatuto. El
ejercicio del cargo es remunerado”, según el artículo 147º del Estatuto de la ENSAD,
aprobado con Resolución Directoral Nº 037- 2020-UE ENSAD/DG y modificatorias;

Que, el numeral 72.2 del artículo 72º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo Nº 004-2019-JUS, dispone lo siguiente: “72.2 Toda entidad es competente
para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su
misión y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren
comprendidas dentro de su competencia”;

Que, con Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS, se aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; y, mediante Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, se aprueba su Reglamento;

Que, conforme lo establece el último párrafo del artículo 3° de la precitada Ley
Nº 27806, existe la obligatoriedad de designar al funcionario responsable de entregar
la información en virtud de la normativa señalada; asimismo, el artículo 4° del
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone
que, la designación del funcionario o funcionarios responsables de entregar la
información y del funcionario responsable de la elaboración y actualización del Portal
se efectuará mediante Resolución de la máxima autoridad de la Entidad, y será
publicada en el Diario Oficial “El Peruano”;

Que, mediane Resolución Directoral Nº 00091-2024-ENSAD/DG de fecha 22
de agosto de 2024, se resuelve: “Artículo 1°. - ENCARGAR a la señora JANET SOLEDAD
CHINCHAY VÁSQUEZ, a partir del 23 de agosto de 2024 y en adición a sus funciones como
jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto, el CARGO Y FUNCIONES correspondientes
al JEFE/A DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE LA ESCUELA NACIONAL SUPERIOR
DE ARTE DRAMÁTICO GUILLERMO UGARTE CHAMORRO, reguladas por el artículo 189°
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG
de fecha 25 de mayo de 2020 y modificatorias”;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, con Resolución Directoral Nº 00096-2024-ENSAD/DG de fecha 26 de
agosto de 2024, se resuelve: “Artículo 1°. - DESIGNAR, a la señora JANET SOLEDAD
CHINCHAY VÁSQUEZ, jefa (e) de la Oficina de Administración, como la funcionaria
RESPONSABLE de brindar la información pública solicitada a la Unidad Ejecutora 123: Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 00097-2024-ENSAD/DG de fecha 03
de setiembre de 2024, se resuelve: “Artículo 1°. - DEJAR SIN EFECTO, a partir del martes
03 de septiembre de 2024, la encargatura de la Lic. JANET SOLEDAD CHINCHAY VÁSQUEZ,
en el CARGO Y FUNCIONES como JEFA (E) DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE LA
UNIDAD EJECUTORA 123: ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO
GUILLERMO UGARTE CHAMORRO, según Resolución Directoral Nº 00091-2024-ENSAD/DG
de fecha 22 de agosto de 2024 (…)”;

Que, con la precitada Resolución Directoral, se resuelve: “Artículo 2°. -
DESIGNAR, a partir del martes 03 de setiembre de 2024, a la Lic. KAREN VARGAS CRUZ, en
el CARGO Y FUNCIONES como JEFA DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE LA
UNIDAD EJECUTORA 123: ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO
GUILLERMO UGARTE CHAMORRO (…)”;

Que, la Directora General (e), con Memorándum Nº 00503-2024-ENSAD/DG de
fecha 05 de setiembre  de 2024, solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica  realizar las
acciones y gestiones necesarias relacionadas con la elaboración del acto
administrativo para la designación de la Lic. KAREN VARGAS CRUZ, jefa de la Oficina
de Administración de la ENSAD según Resolución Directoral Nº 00097-2024-
ENSAD/DG de fecha 03 de setiembre de 2024, como funcionaria RESPONSABLE de
brindar la información pública solicitada a la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional
Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de
Educación , el marco de lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806,
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y normas complementarias;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 005-2024-MINEDU publicada en el
Diario Oficial El Peruano el 05 de enero de 2024, se designa a los responsables de las
Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año
Fiscal 2024, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro;

Que, según el artículo 2º de la precitada Resolución Ministerial, los
Responsables de las Unidades Ejecutoras están a cargo de su administración y
ejecución presupuestaria, sobre la base de criterios de eficiencia asignativa y técnica,
equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de los servicios,
garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de las
reglas de carácter presupuestario, de acuerdo con la normatividad presupuestal
vigente;

Que, con Resolución Jefatural Nº 00199-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OAD de fecha 17 de enero de 2024, se resuelve: “ARTÍCULO 1.- ENCARGAR en el
puesto y las funciones de directora general de la Escuela de Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro a doña ISADORA LUCIA LORA CUENTAS, a partir del
18 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024 (…)”;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, las funciones y atribuciones del Director o Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, son reguladas por el
artículo 150° del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral Nº 037-
2020-UE ENSAD/DG y modificatorias;

 Estando a lo visado por la Directora Académica, Directora de Investigación,
Directora de Producción Artística y Actividades Académicas, el jefe (e) de la Oficina de
Asesoría Jurídica, jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto, jefa de la Oficina
de Administración, y;

De conformidad con la Constitución Política ; Ley Nº 31953, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; Ley N 28044, Ley General de
Educación y modificatorias; Ley N 30220, Ley Universitaria y modificatorias; Ley
32074, Ley de creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) ; Ley Nº
31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS y modificatorias;; Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública aprobado con Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS y su Reglamento;
Resolución Ministerial Nº 400-2015- MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad
Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución Ministerial Nº 005-
2024- MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego
010: Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 2024; Resolución Jefatural
Nº 00199-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD de fecha 17 de enero de 2024, que
resuelve: ENCARGAR en el puesto y las funciones de directora general de la Escuela
de Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro a doña ISADORA
LUCIA LORA CUENTAS, a partir del 18 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de
2024 ; Resolución Directoral Nº 037-2020-UE ENSAD/DG y modificatorias, que
aprueba el Estatuto de la ENSAD; Resolución Directoral Nº 038-2020-UE ENSAD/DG
y modificatorias, que aprueba el Reglamento Interno.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. -  DAR POR CONCLUIDA, con eficacia anticipada a partir del
martes 03 de septiembre de 2024, la designación de la señora JANET SOLEDAD
CHINCHAY VÁSQUEZ, como RESPONSABLE de brindar la información pública
solicitada a la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de Educación, dándole las
gracias por los servicios prestados en adición a sus funciones.

Artículo 2°. – DESIGNAR, con eficacia anticipada a partir del martes 03 de
septiembre de 2024,  a la Lic. KAREN VARGAS CRUZ, jefa de la Oficina de
Administración de la ENSAD, como la funcionaria RESPONSABLE de brindar la
información pública solicitada a la la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional
Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de
Educación, en el marco de lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley Nº
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y normas
complementarias.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Artículo 3°. – DISPONER, que los funcionarios y servidores de la Unidad
Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de Educación, proporcionen la información y
documentación que solicite a la funcionaria designada, en virtud de la normativa en
mención, dentro de los plazos establecidos en los dispositivos sobre la materia, bajo
responsabilidad en caso de incumplimiento.

Artículo 4°– DISPONER, que la Oficina de Administración realice las
acciones pertinentes para la publicación de la presente Resolución Directoral en el
Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 5°– DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directora al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 6°. – DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ensad.edu.pe/
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	En señal de conformidad


		2024-09-05T17:39:18-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | A4AE1116640C | 192.168.11.233 | PC_ENSAD_DG02 | ENSAD
	LORA CUENTAS Isadora Lucia FAU 20600739159 hard 7cbaceba34627c23cbaf373d98c3f9d256d9cf10
	En señal de conformidad


		2024-09-05T17:39:36-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | A4AE1116640C | 192.168.11.233 | PC_ENSAD_DG02 | ENSAD
	LORA CUENTAS Isadora Lucia FAU 20600739159 hard 7cbaceba34627c23cbaf373d98c3f9d256d9cf10
	En señal de conformidad


		2024-09-05T17:39:55-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | A4AE1116640C | 192.168.11.233 | PC_ENSAD_DG02 | ENSAD
	LORA CUENTAS Isadora Lucia FAU 20600739159 hard 7cbaceba34627c23cbaf373d98c3f9d256d9cf10
	En señal de conformidad


		2024-09-05T17:40:15-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | A4AE1116640C | 192.168.11.233 | PC_ENSAD_DG02 | ENSAD
	LORA CUENTAS Isadora Lucia FAU 20600739159 hard 7cbaceba34627c23cbaf373d98c3f9d256d9cf10
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2024-09-05T14:29:14-0500
	ENSAD:DESKTOP-T7M039C:192.168.12.110:F46B8C889407:ReFirmaPDF1.6
	GUEVARA PEREZ Vania Fantasia FAU 20600739159 hard a727710d67ade0d06d77bc3a9b59a9956ca4946f
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		52654669726d6120504446312e36
	2024-09-05T14:29:14-0500
	ENSAD:DESKTOP-T7M039C:192.168.12.110:F46B8C889407:ReFirmaPDF1.6
	GUEVARA PEREZ Vania Fantasia FAU 20600739159 hard a727710d67ade0d06d77bc3a9b59a9956ca4946f
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2024-09-05T14:29:14-0500
	ENSAD:DESKTOP-T7M039C:192.168.12.110:F46B8C889407:ReFirmaPDF1.6
	GUEVARA PEREZ Vania Fantasia FAU 20600739159 hard a727710d67ade0d06d77bc3a9b59a9956ca4946f
	Doy V° B°
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	ENSAD:DESKTOP-T7M039C:192.168.12.110:F46B8C889407:ReFirmaPDF1.6
	GUEVARA PEREZ Vania Fantasia FAU 20600739159 hard a727710d67ade0d06d77bc3a9b59a9956ca4946f
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	GUEVARA PEREZ Vania Fantasia FAU 20600739159 hard a727710d67ade0d06d77bc3a9b59a9956ca4946f
	Doy V° B°


		2024-09-06T10:28:59-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 309C237CDD16 | 192.168.10.202 | PC02-ENSAD120 | Grados&Titulos
	CADILLO JARA Santos Guido FAU 20600739159 hard 797c44b63d3ce65a3ca16eb45ba031fcc2997614
	En señal de conformidad


		2024-09-06T10:30:47-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 309C237CDD16 | 192.168.10.202 | PC02-ENSAD120 | Grados&Titulos
	CADILLO JARA Santos Guido FAU 20600739159 hard 797c44b63d3ce65a3ca16eb45ba031fcc2997614
	En señal de conformidad


		2024-09-06T10:31:23-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 309C237CDD16 | 192.168.10.202 | PC02-ENSAD120 | Grados&Titulos
	CADILLO JARA Santos Guido FAU 20600739159 hard 797c44b63d3ce65a3ca16eb45ba031fcc2997614
	En señal de conformidad


		2024-09-06T10:36:26-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 309C237CDD16 | 192.168.10.202 | PC02-ENSAD120 | Grados&Titulos
	CADILLO JARA Santos Guido FAU 20600739159 hard 797c44b63d3ce65a3ca16eb45ba031fcc2997614
	En señal de conformidad


		2024-09-06T10:36:56-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 309C237CDD16 | 192.168.10.202 | PC02-ENSAD120 | Grados&Titulos
	CADILLO JARA Santos Guido FAU 20600739159 hard 797c44b63d3ce65a3ca16eb45ba031fcc2997614
	En señal de conformidad


		2024-09-06T10:58:03-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | F46B8C88961D | 192.168.10.198 | PC01-ENSAD001 | jchinchay
	CHINCHAY VASQUEZ Janet Soledad FAU 20600739159 soft 6ed0746a12b527f59b4bd8ecf04c68618fc30e40
	En señal de conformidad


		2024-09-06T10:58:35-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | F46B8C88961D | 192.168.10.198 | PC01-ENSAD001 | jchinchay
	CHINCHAY VASQUEZ Janet Soledad FAU 20600739159 soft 6ed0746a12b527f59b4bd8ecf04c68618fc30e40
	En señal de conformidad


		2024-09-06T10:58:56-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | F46B8C88961D | 192.168.10.198 | PC01-ENSAD001 | jchinchay
	CHINCHAY VASQUEZ Janet Soledad FAU 20600739159 soft 6ed0746a12b527f59b4bd8ecf04c68618fc30e40
	En señal de conformidad


		2024-09-06T10:59:19-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | F46B8C88961D | 192.168.10.198 | PC01-ENSAD001 | jchinchay
	CHINCHAY VASQUEZ Janet Soledad FAU 20600739159 soft 6ed0746a12b527f59b4bd8ecf04c68618fc30e40
	En señal de conformidad


		2024-09-06T10:59:45-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | F46B8C88961D | 192.168.10.198 | PC01-ENSAD001 | jchinchay
	CHINCHAY VASQUEZ Janet Soledad FAU 20600739159 soft 6ed0746a12b527f59b4bd8ecf04c68618fc30e40
	En señal de conformidad


		2024-09-06T13:00:19-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | F46B8C88948F | 192.168.10.12 | PC01-ENSAD012 | kvargas
	VARGAS CRUZ Karen FAU 20600739159 hard 2ac967f5355f6c9efab615207ec99a8428aff96d
	En señal de conformidad


		2024-09-06T13:00:42-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | F46B8C88948F | 192.168.10.12 | PC01-ENSAD012 | kvargas
	VARGAS CRUZ Karen FAU 20600739159 hard 2ac967f5355f6c9efab615207ec99a8428aff96d
	En señal de conformidad


		2024-09-06T13:01:03-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | F46B8C88948F | 192.168.10.12 | PC01-ENSAD012 | kvargas
	VARGAS CRUZ Karen FAU 20600739159 hard 2ac967f5355f6c9efab615207ec99a8428aff96d
	En señal de conformidad


		2024-09-06T13:01:24-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | F46B8C88948F | 192.168.10.12 | PC01-ENSAD012 | kvargas
	VARGAS CRUZ Karen FAU 20600739159 hard 2ac967f5355f6c9efab615207ec99a8428aff96d
	En señal de conformidad
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	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | F46B8C88948F | 192.168.10.12 | PC01-ENSAD012 | kvargas
	VARGAS CRUZ Karen FAU 20600739159 hard 2ac967f5355f6c9efab615207ec99a8428aff96d
	En señal de conformidad
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